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1.    RESUMEN
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El presente informe corresponde a la evaluación del cumplimiento normaƟvo establecido en el D.S. 13/2011 MMA que
Establece Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas del Ministerio del Medio Ambiente, realizado por la
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) en base a los Reportes Trimestrales del año 2020 de los Monitoreos ConƟnuos
de Emisiones de la(s) Unidad(es) de Generación CTM1-CTM2, CTM3 y CTM7 de la Unidad Fiscalizable CENTRAL MEJILLONES,
perteneciente a ENGIE ENERGIA CHILE.

Para efectos de evaluar el cumplimiento de los límites de emisión establecidos en la norma, se requiere de acuerdo al arơculo
12° del D.S.13/2011 MMA, que “los Ɵtulares de las fuentes emisoras presenten a la Superintendencia un reporte del
monitoreo conƟnuo de emisiones, trimestralmente, durante un año calendario”.

La(s) Unidad(es) de Generación CTM1-CTM2, CTM3 y CTM7 de la Unidad Fiscalizable CENTRAL MEJILLONES, no se
encuentra(n) ubicada(s) en una zona declarada latente o saturada, entró en operación comercial o explotación el día
17-2-1996 y cuenta con sus respecƟvas Metodologías de CuanƟficación de Emisiones validadas ante esta Superintendencia,
por lo cual los datos reportados, nos permiten verificar el cumplimiento del D.S.13/2011 durante el año 2020.

Cabe mencionar que la unidad CTM-7 corresponde a una fuente nueva, que entró en operación comercial el día 16 de mayo de
2019.

Del análisis respecto del estado de validación de la Metodología de CuanƟficación de Emisiones y del examen de información
realizado a los 4 reportes trimestrales de la(s) Unidad(es) CTM1-CTM2, CTM3 y CTM7 de la Unidad Fiscalizable CENTRAL
MEJILLONES perteneciente a ENGIE ENERGIA CHILE, los resultados de la evaluación de los límites de emisión de MP, SO2, NOx
y Hg establecidos en el D.S.13/2011 MMA durante el año 2020, son los siguientes:

Parámetros
Resultado Evaluación Límites D.S. 13/2011 MMA

MP SO2 NOX Hg

Con respecto a la evaluación de los límites de cumplimiento establecidos en el D.S.13/2011 MMA durante el año 2020,
para la unidad CTM-7 se reportaron 13 horas de régimen en que se superó el límite establecido para Óxidos de
Nitrógeno, uƟlizando carbón como combusƟble. Las horas de superación de NOx corresponden a un 0,17% de las
horas de régimen de la fuente del año 2020.

Cumple

No aplica

Cumple

Cumple

Cumple

Incumple

Cumple

No aplica

Cumple

CTM1 y CTM2

CTM3

CTM-7

UGE

Cumple

No aplica

Cumple



2.    IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, INSTALACIÓN, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA

           2.1. Antecedentes Generales
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CTM1-CTM2, CTM3 y CTM7

Región:   Región de Antofagasta

Comuna:   Mejillones

Titular de la acƟvidad, proyecto o
fuente fiscalizada:
ENGIE ENERGIA CHILE

Ubicación de la acƟvidad, proyecto o fuente fiscalizada:

Costanera Oriente 4000, Barrio IndustrialProvincia:   Antofagasta

Unidad Fiscalizable:   CENTRAL MEJILLONES

RUT o RUN:

88.006.900-4

Domicilio Titular:

Costanera Oriente N°400 Barrio Industrial
Mejillones

Correo electronico:  daniel.horta@engie.com

Telefono: 552658021

IdenƟficación del Representante
Legal:

Axel Leveque

Domicilio Representante Legal:

Av Apoquindo 3721, Piso 6, Las Condes

RUT o RUN:

14.710.940-7

Correo electronico:  axel.leveque@engie.com

Telefono: 552658021

Fase de la acƟvidad, proyecto o fuente fiscalizada:  Operación

UGE:



3.    INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN LA ACTIVIDAD FISCALIZADA.
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        3.1.    Aspectos RelaƟvos al Seguimiento Ambiental

            3.1.1.    Documentos Revisados

                 a) Reportes Trimestrales:

                 b) Resoluciones de Validación Método de CuanƟficación de Emisiones

                 c) Otros Antecedentes

Norma (s) de Emisión, especificar:

D.S. N°13/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas.

N° Documento Periodo de Reporte
1 Reporte Trimestral N° 101/01/2020 - 31/03/2020
2 Reporte Trimestral N° 201/04/2020 - 30/06/2020
3 Reporte Trimestral N° 301/07/2020 - 30/09/2020
4 Reporte Trimestral N° 401/10/2020 - 31/12/2020

A.
A.
A.
A.



4.    IDENTIFICACIÓN DE LAS UNIDADES GENERADORAS PERTENECIENTES A LA CENTRAL

     4.1.    UGE CTM1 y CTM2

            4.1.1.   Descripción de la Unidad de Generación Eléctrica (UGE).

            4.1.2.   IdenƟficación de la Chimenea.

            4.1.3.   Sistema de CuanƟficación de Emisiones.

            4.1.4.   Antecedentes.

i) Con fecha 14-09-2020 se emite Of. Ord. Nº2503 en el cual se da respuesta favorable a carta GMA/2020/078 del 27-08-2020 en la cual solicita la postergación de la validación
CEMS de gases y MP, así como la medición de Hg para fines de noviembre de 2020, para las unidades CTM1 y CTM2 debido a que "éstas unidades Ɵenen una baja probabilidad
de ser despachadas en los próximos meses, exisƟendo una mayor probabilidad para fines de año (2020).
ii) Se emite requerimiento de información bajo la Res. Ex. N°386 del 24 de febrero de 2021, debido a que el Ɵtular presentaba inconsistencias en las planillas QA-QC con
respecto al estado de operación de la fuente. Al respecto, el Ɵtular señala en carta GMA/2020/016 del 04-03-2021 que "la inconsistencia idenƟficada se debe a que para los
parámetros MP y flujo, que poseen chequeos electrónicos, los ensayos se realizan automáƟcamente todos los días independiente si la unidad o unidades estaban detenidas o
en operación. Esta información fue reportada en las planillas de Control de Calidad, no indicándose unidad detenida. A diferencia de lo anterior, para los parámetros medidos
por el CEMS de gases, el ensayo de Error de calibración es realizado con gases patrones EPA y solo cuando la unidad está en operación; por lo cual, cuando la unidad está
detenida se indicó esta condición y no se reportaron resultados de las pruebas. "
iii) Con fecha 31-03-2021 se emite req. de información bajo la Res. Ex. Nº753, en la cual solicitan antecedentes técnicos que jusƟfiquen la causa de realizar el muestreo de Hg
bajo el 80% de carga en las unidades CTM1-2. Al respecto, con fecha 09-04-2021 el Ɵtular ingresa la carta GMA/2021/032 en la cual señala que:
- La semana del 5 de octubre se coordinó con la ETFA AIRON los ensayos de validación de material parƟculado (ensayo de ARR) y la ejecución de las mediciones de mercurio con
metodología CH29 (...).
- Producto de fallas presentadas en las unidades, se decide efectuar la medición de medición de MP para el ensayo de ARR entre los días 7 y 8 de octubre, y esperar mejores
condiciones operacionales de las unidades generadoras para el siguiente día y realizar la medición de mercurio.
- Para el periodo del 8 al 10 de octubre la unidad CTM1 se mantuvo fuera de servicio por la falla indicada y la unidad CTM2 conƟnuó con limitación forzada en 90 MW. Debido a
estas condiciones operacionales y considerando que la ETFA AIRON se encontraba disponible en planta hasta el día 10 de octubre, se decidió ejecutar mediciones de MP entre
el 8 y 9 de octubre, y el ensayo de mercurio entre el 9 y 10 de octubre a la carga máxima de despacho de la unidad CTM2, es decir, 90 MW. La unidad CTM2 el día 10 octubre
alrededor de las 18:00 horas fue reƟrada por perdida de vacío en el condensador y quedo fuera de servicio.

Los antecedentes entregados por el Ɵtular, son adjuntados en los respecƟvos anexos.
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IdenƟficación de la
Unidad:
CTM1 y CTM2

Configuración:

Ciclo Simple

CombusƟble Principal
UƟlizado:
Carbón

Potencia Térmica:

528,8 MWt

Coordenadas UTM:

N 7446223
E 356081

Altura (m):

80,0 m.

Dimensiones (diámetro o lado(s)) [m]:

6 m.

Unidad(es) que emite(n):

CTM1 y CTM2

Sección Chimenea:

Cilindrica

Método de CuanƟficación de Emisiones:
MP (CEMS), SO2 (CEMS), NOX (CEMS), O2 (CEMS), CO2 (CEMS) y Flujo (CEMS)
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            4.1.5.   Evaluación Cumplimiento NormaƟvo - Hechos Constatados

                • Metodologías de medición de emisiones uƟlizado: CEMS / Método AlternaƟvo.
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Exigencia(s):

-  Arơculo 8º. Las fuentes emisoras existentes y nuevas deberán instalar y cerƟficar un sistema de monitoreo conƟnuo de
emisiones para: Material parƟculado (MP), dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx) y de otros parámetros de
interés, de acuerdo a lo indicado en la Parte 75, volumen 40 del Código de Regulaciones Federales (CFR) de la Agencia
Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA). El sistema de monitoreo conƟnuo de emisiones será aprobado mediante
resolución fundada de la Superintendencia.

-  Arơculo 9º. Las fuentes emisoras existentes tendrán un plazo de dos años para instalar y cerƟficar el sistema de monitoreo
conƟnuo de emisiones, contado desde la fecha de entrada en vigencia del presente decreto. Mientras que las fuentes
emisoras nuevas deberán incorporar el sistema de medición conƟnúo desde su puesta en servicio.

-  Arơculo 10 º “aquellas fuentes emisoras existentes y nuevas que uƟlicen como combusƟble sólido únicamente biomasa, se
exime de medir en forma conƟnua dióxido de azufre (SO2)” (…)

-  Res. Ex. N° 57/2013 que aprueba Protocolo para Validación de Sistemas de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones CEMS en
Centrales Termoeléctricas: “La fecha de ingreso a la SMA del Informe de resultados de los Ensayos de Validación deberá ser
previa al cumplimiento de 12 meses, contados a parƟr de la fecha establecida en la resolución otorgada por la SMA donde se
aprueba el CEMS”.

-  Guía Sistemas de Información Centrales Termoeléctricas, punto 6.2.1, del Formato de reporte para datos crudos y
normalizados minuto a minuto: “ESTADO_CEMS” – “Estado de operación del CEMS”, y del Formato para el reporte de datos
crudos y normalizados en promedios horarios: “TIPO_DATO”, donde se describe si el dato del parámetro es medido,
susƟtuido, medido con método de referencia.

CTM1 y CTM2Unidad(es) que emite(n)

MP SO2 NOx O2 CO2 FlujoParámetro

Método de cuanƟficación

Escala o Rango
de medición

9/10/2020
-

9/10/2021

5/12/2020
-

5/12/2021

5/12/2020
-

5/12/2021

5/12/2020
-

5/12/2021

5/12/2020
-

5/12/2021

29/4/2020
-

29/4/2021

260/2020 260/2020 260/2020 260/2020 260/2020 1494/2019

0 – 200 mg/m3 0 – 500 ppm 0 – 750 ppm 0 – 25 % 0 – 20 % 0 - 40 m/s

CEMS CEMS CEMS CEMS CEMS CEMS

8/10/2020 4/12/2020 4/12/2020 4/12/2020 4/12/2020 28/4/2020

Período de
Validación

7

Fecha ÚlƟmo
Ensayo
de Validación

Antecedentes
ÚlƟma
Validación Anual
del CEMS

N° ÚlƟma Res.
Validación
EmiƟda



Exigencias (s):
- Arơculo 8º. Las fuentes emisoras existentes y nuevas deberán instalar y cerƟficar un sistema de monitoreo conƟnuo de emisiones para: Material
parƟculado (MP), dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx) y de otros parámetros de interés, de acuerdo a lo indicado en la Parte 75,
volumen 40 del Código de Regulaciones Federales (CFR) de la Agencia Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA). El sistema de monitoreo conƟnuo
de emisiones será aprobado mediante resolución fundada de la Superintendencia.

- Arơculo 3° de la Res. Ex. N° 57 de 25 de enero de 2013 de la SMA, aprueba “Protocolo para validación de sistemas de monitoreo conƟnuo de
emisiones (CEMS) en Centrales Termoeléctricas”, esƟpula que, “Con posterioridad a la resolución que apruebe inicialmente el Sistema de Monitoreo
ConƟnuo de Emisiones, el Ɵtular de la fuente: (i) deberá someter el Sistema de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones a auditorias anuales para extender
su aprobación por periodos de un año; (ii) deberá cumplir con los debidos procedimientos de control de calidad que aseguren el ópƟmo
funcionamiento conƟnuo del Sistema de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones (…)”.

- Res. Ex. Exenta N° 583 de 3 de octubre de 2014 de la SMA que aprueba Anexo III “Aseguramiento de calidad, reporte de datos, susƟtución de datos
perdidos y anómalos, auditorías y revalidaciones” del Protocolo para Validación de Sistemas de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones (CEMS) en
Centrales Termoeléctricas, prescribe en su punto N° 4 , que “después de llevar a cabo el proceso de validación de un CEMS de gases, el Ɵtular de la
fuente debe implementar, documentar, mantener y auditar un sistema de aseguramiento de calidad al CEMS validado para asegurar que se
conƟnúan proporcionando datos exactos”.

Requerimiento de información pruebas de Aseguramiento y Control de Calidad CEMS del año 2020:
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                • Pruebas de Aseguramiento y Control de Calidad CEMS

Con relación a las pruebas de Aseguramiento de Calidad y Control de Calidad CEMS del año 2020, es posible indicar que:

i. Se realiza requerimiento de información sobre las pruebas QA/QC bajo Res. Ex. N° 862 del 26 de mayo de 2020, según lo establecido
en el Protocolo para validación, aseguramiento y control de calidad de Sistemas de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones (CEMS).
ii. Se solicita la entrega del reporte de las pruebas Qa-Qc para cada parámetro, según el ICA que aplique a través de la Plataforma de
almacenamiento de información Seafile.
iii. Cumple con los ensayos realizados, los cuales se encuentran dentro de los rangos establecidos. De acuerdo a lo anterior, es posible
señalar que los datos reportados durante el año 2020 son de calidad asegurada.

Pruebas Gases Material ParƟculado Flujo

Error de calibración

Linealidad

Flujo Carga

Interferencias

Margen de Error

Auditoría de Correlación
Absoluta (ACA)

Cumple N/A Cumple

Cumple N/A N/A

N/A N/A Cumple

N/A N/A No reporta

N/A Cumple N/A

N/A Cumple N/A

N/A: no aplica ejecutar el ensayo
Cumple: ejecuta ensayo y cumple con los rangos establecidos
No cumple: no ejecuta ensayo y/o no cumple con los rangos establecidos
No reporta: no informa los ensayos Qa-Qc
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Con relación a los datos de Material ParƟculado (MP) del año 2020, representados en la Figura N° 1, es posible indicar que:
    i.    Durante el año 2020 no se registraron horas de régimen en las que se superó los límites establecidos para MP.
   ii.    Durante el año 2020 se registró un total de 137 hora(s) de Falla. De las cuales 19 se encuentran sobre el límite establecido para Material
ParƟculado, sin embargo, se observa que las horas fueron debidamente jusƟficadas, calificando dentro del periodo de excedencia que permite la
norma.

Exigencia (s): 
- Arơculo 5º. del D.S.N°13/2011, Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los valores límites   de emisión de la Tabla Nº 1 para Material
ParƟculado (MP) en un plazo de 2 años y 6 meses, contado desde la fecha de publicación del presente decreto. El plazo de cumplimiento de los
demás parámetros de las Tablas Nº 1 y Nº 3 corresponderá a 4 años contados desde la publicación del presente decreto en zonas declaradas latentes
o saturadas por MP, SO2 o NOX con anterioridad a esta fecha y de 5 años en aquellas zonas que no se encuentren declaradas como latentes o
saturadas por dichos contaminantes.
Por su parte, las fuentes emisoras nuevas deberán cumplir con los valores límites de emisión de las Tablas Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en vigencia
del presente decreto.
-  Arơculo 12° del D.S. N°13/2011: “Los Ɵtulares de las fuentes emisoras presentarán… un reporte del monitoreo conƟnuo de emisiones,
trimestralmente, durante un año calendario,…”
-  Circular IN.AD.N°1/2015 “Interpretación administraƟva del Decreto N°13, de 2011, MMA, Norma de emisión para centrales termoeléctricas de
reemplazo de Circular N°2, de 18 de diciembre de 2013” Define “Horas de funcionamiento: Corresponde a aquel periodo de Ɵempo en el cual la
unidad quema combusƟble (...).”
-  Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “Para el caso de MP, SO2 y NOX, se debe
determinar el promedio horario de cada hora de funcionamiento, durante un año calendario. El promedio horario obtenido (o susƟtuido) en cada
hora de funcionamiento debe compararse con el límite de emisión aplicable y determinar para cada una de esas horas de funcionamiento si es
una hora de conformidad o de inconformidad”.
- Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “i) Para la evaluación del cumplimiento del límite
anual de material ParƟculado y dióxido de azufre, las horas de inconformidad deben jusƟficarse como hora de encendido, hora de apagado o falla. Si
no puede jusƟficarse, se considerará un incumplimiento de la norma (…)”
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                • Resumen de datos reportados durante el año 2020 - Material ParƟculado (MP)

Resumen evaluación Material ParƟculado (MP)

Horas
Reportadas

Hrs de
Conformidad
MP

Hrs
Incumplimiento

MP

Horas de
Funcionamiento
Regular

Horas de Encendido (HE) :

Horas en Régimen (RE) :

Horas de Apagado (HA) :

Falla (FA) :

Otros Estados ..Horas Disponibles Sin Despacho (DSD) :

TOTAL

19

3

0

12

118

56

2.283

571

137

59

2.283

583

4.8538695.722

4.8873.8978.784

02-2020 04-2020 06-2020 08-2020 10-2020 12-2020

Ca
rb
ón
 (S
O
LI
DO
)

0

20

40

M
P 
(m
g/
m
3N
)

Existe cumplimiento normaƟvo para MP

Resumen de horas reportadas - Material
ParƟculado (MP) :

Figura N°1 - Resumen horas reportadas para Material ParƟculado (MP) - Año 2020

Tipo CombusƟble
SOLIDO 50

Límite de Emisión
MP (mg/m3N) :

Datos de MP medidos durante las horas de
régimen :
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Con relación a los datos de Dióxido de Azufre del año 2020, representados en la Figura N° 2, es posible indicar que:

    i.    Durante el año 2020 no se registraron horas de régimen en las que se superó los límites establecidos para Dióxido de Azufre.
   ii.    Durante el año 2020 se registró un total de 137 hora(s) de Falla. De las cuales 110 se encuentran sobre el límite establecido para Dióxido de
Azufre, sin embargo, se observa que las horas fueron debidamente jusƟficadas, calificando dentro del periodo de excedencia que permite la norma.
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Exigencia (s): 
- Arơculo 5º. del D.S.N°13/2011, Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los valores límites de emisión de la Tabla Nº 1 para Material
ParƟculado (MP) en un plazo de 2 años y 6 meses, contado desde la fecha de publicación del presente decreto. El plazo de cumplimiento de los
demás parámetros de las Tablas Nº 1 y Nº 3 corresponderá a 4 años contados desde la publicación del presente decreto en zonas declaradas latentes
o saturadas por MP, SO2 o NOX con anterioridad a esta fecha y de 5 años en aquellas zonas que no se encuentren declaradas como latentes o
saturadas por dichos contaminantes.
Por su parte, las fuentes emisoras nuevas deberán cumplir con los valores límites de emisión de las Tablas Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en vigencia
del presente decreto.
-  Arơculo 12° del D.S. N°13/2011: “Los Ɵtulares de las fuentes emisoras presentarán… un reporte del monitoreo conƟnuo de emisiones,
trimestralmente, durante un año calendario,…”
-  Circular IN.AD.N°1/2015 “Interpretación administraƟva del Decreto N°13, de 2011, MMA, Norma de emisión para centrales termoeléctricas de
reemplazo de Circular N°2, de 18 de diciembre de 2013” Define “Horas de funcionamiento: Corresponde a aquel periodo de Ɵempo en el cual la
unidad quema combusƟble (...).”
-  Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “Para el caso de MP, SO2 y NOX, se debe
determinar el promedio horario de cada hora de funcionamiento, durante un año calendario. El promedio horario obtenido (o susƟtuido) en cada
hora de funcionamiento debe compararse con el límite de emisión aplicable y determinar para cada una de esas horas de funcionamiento si es
una hora de conformidad o de inconformidad”.
- Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “i) Para la evaluación del cumplimiento del límite
anual de material ParƟculado y dióxido de azufre, las horas de inconformidad deben jusƟficarse como hora de encendido, hora de apagado o falla. Si
no puede jusƟficarse, se considerará un incumplimiento de la norma (…)”

Resumen evaluación Dióxido de Azufre (SO2)

                • Resumen de datos reportados durante el año 2020 - Dióxido de Azufre (SO2)

02-2020 04-2020 06-2020 08-2020 10-2020 12-2020

Ca
rb
ón
 (S
O
LI
DO
)

0

100

200

300

400

SO
2 
(m
g/
m
3N
)

Horas
Reportadas

Hrs de
Conformidad
SO2

Hrs
Incumplimiento

SO2

Horas de
Funcionamiento
Regular

Horas de Encendido (HE) :

Horas en Régimen (RE) :

Horas de Apagado (HA) :

Falla (FA) :

Otros Estados ..Horas Disponibles Sin Despacho (DSD) :

TOTAL

110

7

0

28

27

52

2.283

555

137

59

2.283

583

1.7164.0065.722

1.8616.9238.784

Existe cumplimiento normaƟvo para SO2

Figura N°2 - Resumen horas reportadas para Dióxido de Azufre (SO2) - Año 2020

Tipo CombusƟble
SOLIDO 400

Límite de Emisión
SO2 (mg/m3N) :

Datos de SO2 medidos durante las horas de
régimen :

Resumen de horas reportadas - Dióxido de Azufre
(SO2) :
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-  Circular IN.AD.N°1/2015 “Interpretación administraƟva del Decreto N°13, de 2011, MMA, Norma de emisión para centrales termoeléctricas de
reemplazo de Circular N°2, de 18 de diciembre de 2013” (…). Para el caso del parámetro NOx en fuentes existentes, la norma establece un criterio de
evaluación diferente al resto de los otros parámetros. Se deben considerar las horas de inconformidad no deben jusƟficarse, pero estas no pueden
exceder el 30% de las horas de funcionamiento durante un año calendario…(ii) para la evaluación del límite anual de Óxido de Nitrógeno, las horas
de inconformidad no deben jusƟficarse, pero estas no pueden exceder el 30% de las horas de funcionamiento durante un año calendario.

Con relación a los datos de Óxidos de Nitrógeno del año 2020, representados en la Figura N° 3, es posible indicar que:

    i.    La fuente presenta el 93,37 % del total de horas de funcionamiento de conformidad y 6,63 % de horas de inconformidad.
   ii.    Durante el año 2020 se registró un total de 137 hora(s) de Falla.

Exigencia (s): 
- Arơculo 5º. del D.S.N°13/2011, Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los valores límites de emisión de la Tabla Nº 1 para Material
ParƟculado (MP) en un plazo de 2 años y 6 meses, contado desde la fecha de publicación del presente decreto. El plazo de cumplimiento de los
demás parámetros de las Tablas Nº 1 y Nº 3 corresponderá a 4 años contados desde la publicación del presente decreto en zonas declaradas latentes
o saturadas por MP, SO2 o NOX con anterioridad a esta fecha y de 5 años en aquellas zonas que no se encuentren declaradas como latentes o
saturadas por dichos contaminantes.
Por su parte, las fuentes emisoras nuevas deberán cumplir con los valores límites de emisión de las Tablas Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en vigencia
del presente decreto.
-  Arơculo 12° del D.S. N°13/2011: “Los Ɵtulares de las fuentes emisoras presentarán… un reporte del monitoreo conƟnuo de emisiones,
trimestralmente, durante un año calendario, (…)”

Hrs reportadas y % de conformidad :
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Resumen evaluación Óxidos de Nitrógeno (NOx)

Resumen de horas reportadas - Óxidos de
Nitrógeno (NOx) :

                • Resumen de datos reportados durante el año 2020 - Óxidos de Nitrógeno (NOX)

Existe cumplimiento normaƟvo para NOx

Horas
Reportadas

Hrs de
Conformidad
NOx

Hrs
Incumplimiento

NOx

Horas de
Funcionamiento
Regular

Horas de Encendido (HE) :

Horas en Régimen (RE) :

Horas de Apagado (HA) :

Falla (FA) :

Otros Estados ..Horas Disponibles Sin Despacho (DSD) :

TOTAL

7

10

108

78

130

49

2.175

505

137

59

2.283

583

1.4394.2835.722

1.6427.1428.784

93,37%

6,63%

Horas de Funcionamiento de Conformidad

Horas de Funcionamiento de Inconformidad

Horas Reportadas

Horas Funcionamiento

Total Horas de Funcionamiento de Conformidad (≥ 70%)

Total Horas de Funcionamiento de Inconformidad (<30%) 203

2.859

3.062

8.784

6,63%

93,37%

100%

Figura N°3 - Resumen horas reportadas para Óxidos de Nitrógeno (NOx) - Año 2020

Tipo CombusƟble
SOLIDO 500

Límite de Emisión
NOx (mg/m3N) :
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Exigencias (s):
-  Arơculo 5º. del D.S.N°13/2011, Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los valores límites de emisión de la Tabla Nº 1 para Material
ParƟculado (MP) en un plazo de 2 años y 6 meses, contado desde la fecha de publicación del presente decreto. El plazo de cumplimiento de los
demás parámetros de las Tablas Nº 1 y Nº 3 corresponderá a 4 años contados desde la publicación del presente decreto en zonas declaradas latentes
o saturadas por MP, SO2 o NOx con anterioridad a esta fecha y de 5 años en aquellas zonas que no se encuentren declaradas como latentes o
saturadas por dichos contaminantes.
Por su parte, las fuentes emisoras nuevas deberán cumplir con los valores límites de emisión de las Tablas Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en vigencia
del presente decreto.

-  Circular IN.AD.N°1/2015 “Interpretación administraƟva del Decreto N°13, de 2011, MMA, Norma de emisión para centrales termoeléctricas de
reemplazo de Circular N°2, de 18 de diciembre de 2013” (…)
b)    Para el caso de la norma de emisión de Hg, el valor límite se evaluará a lo menos una vez cada 6 meses durante un año calendario y se
considerará sobrepasado cuando alguno de los valores exceda el valor límite de emisión.
b.1) En el caso de fuentes emisoras nuevas, el límite de emisión de Mercurio está vigente desde el 23 de junio del 2011 (…) i) la primera medición
deberá realizarse antes que se cumpla el plazo de 6 meses desde la entrada en operación de la fuente emisora (…) ii) La siguiente medición debe
realizarse antes que se cumpla el plazo de meses desde la medición anterior.

-  Reglamento D.S.N°38/2013 del MMA que “Aprueba el Reglamento de EnƟdades Técnicas de Fiscalización Ambiental de la Superintendencia del
Medio Ambiente”: Este Reglamento establece que “un sujeto fiscalizado, para dar cumplimiento a una normaƟva ambiental, general o específica,
que le obliga a realizar mediciones, análisis, incluido el muestreo, deberá contratar a una ETFA con autorización vigente, para realizar dichas
acƟvidades”.

-  Resolución Exenta N°1194, de 18 de diciembre de 2015, de la SMA, que dicta “Instrucción de Carácter General para la operaƟvidad de las
EnƟdades Técnicas de Fiscalización Ambiental”: Establece los requisitos generales de operación que deberán cumplir las ETFA autorizadas. Para
asegurar el debido funcionamiento del sistema de ETFAS y la adecuada cobertura que ellas deben brindar, se solicitó la modificación de la resolución
exenta N° 1194, de 2015, en orden a que su entrada en vigencia se fije a contar del 1 de octubre de 2016.

-  La Resolución Exenta N°914 del 29/09/2016 que “Aprueba actualización de instrucción de carácter general aplicable a las EnƟdades Técnicas de
Fiscalización (ETFA) autorizadas en emisiones atmosféricas de fuentes fijas ETFA-INS-02 y deja sin efecto Resolución que indica”(…) Considerando 8º,
dicho documento conƟene las instrucciones operaƟvas de carácter general que deberán cumplir las ETFA autorizada para el alcance emisiones
atmosféricas de fuentes fijas, que realicen acƟvidades de muestreo, medición y/o análisis.

Con relación a los datos de Mercurio del año 2020, representados en las Tabla N°1, es posible indicar que:

    i.    Las ETFAs de muestreo al igual que el correspondiente Inspector Ambiental se encuentran autorizados por la SMA en la componente aire -
emisiones atmosféricas de fuentes fijas. Respecto de la ETFA de análisis, DICTUC se encuentra acreditado por el INN , Acreditación LE 742, basado en
el método EPA-29 DeterminaƟon of emissions from stacionary Sorces, 2000. SGS se encuentra acreditada por IAS InternaƟonal AccreditaƟon Service.
   ii.    La(s) Unidad(es) de Generación CTM1 y CTM2 de la Central MEJILLONES Cumple(n) con el límite de emisión para Mercurio (Hg) de 0,1 mg/Nm3,
para fuentes emisoras existentes y nuevas que uƟlicen carbón y/o petcoke durante el año 2020.
  iii.    Respecto del muestreo realizado en las unidades CTM1-2 con fecha 10-10-2020, bajo el 80% de la carga, se emite req. de información bajo la
Res. Ex. Nº753 del 31-03-2021. Al respecto con fecha 09-04-2021 el Ɵtular ingresa la carta GMA/2021/032, cuyos antecedentes son adjuntados en
los respecƟvos anexos.
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                • Evaluación Semestral del Cumplimiento del Límite de Emisión de Hg.

Tabla N°1 - Cumplimiento Límite de Emisión de Hg - Año 2020

09-10-2019 26-04-2020

26-04-2020 10-10-2020

0.0047

0.0008

Cumple

Cumple

Fuera Plazo

Dentro Plazo

1

2

N°
Fecha
Muestreo
Anterior

Fecha
Muestreo

Resultado Medición
(mg/Nm3) Base Seca

Límite
Cumplimiento
(0,1 mg/Nm3)

Medición
Fuera /

Dentro Plazo

Airón Ingeniería y Control
Ambiental S A DICTUC S.A.

Airón Ingeniería y Control
Ambiental S A SGS Chile

Laboratorio Muestreo Laboratorio Análisis
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            4.1.6.   Resultados Evaluación Cumplimiento NormaƟvo

            4.1.7.   Anexos
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De acuerdo a la revisión realizada a los antecedentes asociados a la(s) Unidad(es) de Generación CTM1 y CTM2 de la
Central MEJILLONES, perteneciente a ENGIE ENERGIA CHILE, y a los 4 Reportes Trimestrales ingresados, los resultados
de la evaluación de los límites de emisión de MP, SO2, NOX y Hg establecidos en el D.S. 13/2011 MMA durante el año
2020, son los siguientes:

1) Reportes Trimestrales y Reportes de Muestreos de Mercurio año 2020
2) Resolución y Resultados Pruebas QA/QC
3) Antecedentes adicionales

Parámetro

MP

SO2

NOX

Resultado Evaluación Límites D.S. 13/2011
MMA

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Hg
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     4.2.    UGE CTM3

            4.2.1.   Descripción de la Unidad de Generación Eléctrica (UGE).

            4.2.2.   IdenƟficación de la Chimenea.

            4.2.3.   Sistema de CuanƟficación de Emisiones.

            4.2.4.   Antecedentes.

i) Se constata que la fuente solo funcionó con combusƟble gas natural durante todo el año de evaluación 2020.

ii) Se emite requerimiento de información bajo la Res. Ex. N°386 del 24 de febrero de 2021, debido a que el Ɵtular presentaba inconsistencias en las planillas QA-QC con
respecto al estado de operación de la fuente. Al respecto, el Ɵtular señala en carta GMA/2020/016 del 04-03-2021 que "la inconsistencia idenƟficada se debe a que para los
parámetros MP y flujo, que poseen chequeos electrónicos, los ensayos se realizan automáƟcamente todos los días independiente si la unidad o unidades estaban detenidas o
en operación. Esta información fue reportada en las planillas de Control de Calidad, no indicándose unidad detenida. A diferencia de lo anterior, para los parámetros medidos
por el CEMS de gases, el ensayo de Error de calibración es realizado con gases patrones EPA y solo cuando la unidad está en operación; por lo cual, cuando la unidad está
detenida se indicó esta condición y no se reportaron resultados de las pruebas. "

Los antecedentes entregados por el Ɵtular, son adjuntados en los respecƟvos anexos.
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IdenƟficación de la
Unidad:
CTM3

Configuración:

Ciclo Combinado

CombusƟble Principal
UƟlizado:
Gas Natural

Potencia Térmica:

330,6 MWt

Coordenadas UTM:

N 7446223
E 356081

Altura (m):

40,0 m.

Dimensiones (diámetro o lado(s)) [m]:

6 m.

Unidad(es) que emite(n):

CTM3

Sección Chimenea:

Cilindrica

Método de CuanƟficación de Emisiones:
MP (N/A), SO2 (CEMS*), NOX (CEMS), O2 (CEMS), CO2 (CEMS) y Flujo (CEMS)
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            4.2.5.   Evaluación Cumplimiento NormaƟvo - Hechos Constatados

                • Metodologías de medición de emisiones uƟlizado: CEMS / Método AlternaƟvo.
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Exigencia(s):

-  Arơculo 8º. Las fuentes emisoras existentes y nuevas deberán instalar y cerƟficar un sistema de monitoreo conƟnuo de
emisiones para: Material parƟculado (MP), dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx) y de otros parámetros de
interés, de acuerdo a lo indicado en la Parte 75, volumen 40 del Código de Regulaciones Federales (CFR) de la Agencia
Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA). El sistema de monitoreo conƟnuo de emisiones será aprobado mediante
resolución fundada de la Superintendencia.

-  Arơculo 9º. Las fuentes emisoras existentes tendrán un plazo de dos años para instalar y cerƟficar el sistema de monitoreo
conƟnuo de emisiones, contado desde la fecha de entrada en vigencia del presente decreto. Mientras que las fuentes
emisoras nuevas deberán incorporar el sistema de medición conƟnúo desde su puesta en servicio.

-  Arơculo 10 º “aquellas fuentes emisoras existentes y nuevas que uƟlicen como combusƟble sólido únicamente biomasa, se
exime de medir en forma conƟnua dióxido de azufre (SO2)” (…)

-  Res. Ex. N° 57/2013 que aprueba Protocolo para Validación de Sistemas de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones CEMS en
Centrales Termoeléctricas: “La fecha de ingreso a la SMA del Informe de resultados de los Ensayos de Validación deberá ser
previa al cumplimiento de 12 meses, contados a parƟr de la fecha establecida en la resolución otorgada por la SMA donde se
aprueba el CEMS”.

-  Guía Sistemas de Información Centrales Termoeléctricas, punto 6.2.1, del Formato de reporte para datos crudos y
normalizados minuto a minuto: “ESTADO_CEMS” – “Estado de operación del CEMS”, y del Formato para el reporte de datos
crudos y normalizados en promedios horarios: “TIPO_DATO”, donde se describe si el dato del parámetro es medido,
susƟtuido, medido con método de referencia.

CTM3Unidad(es) que emite(n)

MP SO2 NOx O2 CO2 FlujoParámetro

Método de cuanƟficación

Escala o Rango
de medición

Exento Exento
27/4/2020

-
27/4/2021

27/4/2020
-

27/4/2021

27/4/2020
-

27/4/2021

22/4/2020
-

22/4/2021

No aplica No aplica 840/2019 840/2019 840/2019 840/2019

0 N/A 0 – 30 ppm 0 – 25 % 0 – 20 % 0 – 30 m/s

N/A CEMS* CEMS CEMS CEMS CEMS

Exento Exento 26/4/2020 26/4/2020 26/4/2020 21/4/2020

*CombusƟble con un contenido de azufre que no supera el 0,5% en peso, por lo que queda exento de realizar el ensayo de exacƟtud relaƟva de
acuerdo al "Protocolo de Validación del Sistema de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones CEMS en Centrales Termoeléctricas".

Período de
Validación
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Fecha ÚlƟmo
Ensayo
de Validación

Antecedentes
ÚlƟma
Validación Anual
del CEMS

N° ÚlƟma Res.
Validación
EmiƟda



Exigencias (s):
- Arơculo 8º. Las fuentes emisoras existentes y nuevas deberán instalar y cerƟficar un sistema de monitoreo conƟnuo de emisiones para: Material
parƟculado (MP), dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx) y de otros parámetros de interés, de acuerdo a lo indicado en la Parte 75,
volumen 40 del Código de Regulaciones Federales (CFR) de la Agencia Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA). El sistema de monitoreo conƟnuo
de emisiones será aprobado mediante resolución fundada de la Superintendencia.

- Arơculo 3° de la Res. Ex. N° 57 de 25 de enero de 2013 de la SMA, aprueba “Protocolo para validación de sistemas de monitoreo conƟnuo de
emisiones (CEMS) en Centrales Termoeléctricas”, esƟpula que, “Con posterioridad a la resolución que apruebe inicialmente el Sistema de Monitoreo
ConƟnuo de Emisiones, el Ɵtular de la fuente: (i) deberá someter el Sistema de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones a auditorias anuales para extender
su aprobación por periodos de un año; (ii) deberá cumplir con los debidos procedimientos de control de calidad que aseguren el ópƟmo
funcionamiento conƟnuo del Sistema de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones (…)”.

- Res. Ex. Exenta N° 583 de 3 de octubre de 2014 de la SMA que aprueba Anexo III “Aseguramiento de calidad, reporte de datos, susƟtución de datos
perdidos y anómalos, auditorías y revalidaciones” del Protocolo para Validación de Sistemas de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones (CEMS) en
Centrales Termoeléctricas, prescribe en su punto N° 4 , que “después de llevar a cabo el proceso de validación de un CEMS de gases, el Ɵtular de la
fuente debe implementar, documentar, mantener y auditar un sistema de aseguramiento de calidad al CEMS validado para asegurar que se
conƟnúan proporcionando datos exactos”.

Requerimiento de información pruebas de Aseguramiento y Control de Calidad CEMS del año 2020:
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                • Pruebas de Aseguramiento y Control de Calidad CEMS

Con relación a las pruebas de Aseguramiento de Calidad y Control de Calidad CEMS del año 2020, es posible indicar que:

i. Se realiza requerimiento de información sobre las pruebas QA/QC bajo Res. Ex. N° 862 del 26 de mayo de 2020, según lo establecido
en el Protocolo para validación, aseguramiento y control de calidad de Sistemas de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones (CEMS).
ii. Se solicita la entrega del reporte de las pruebas Qa-Qc para cada parámetro, según el ICA que aplique a través de la Plataforma de
almacenamiento de información Seafile.
iii. Cumple con los ensayos realizados, los cuales se encuentran dentro de los rangos establecidos. De acuerdo a lo anterior, es posible
señalar que los datos reportados durante el año 2020 son de calidad asegurada.

Pruebas Gases Material ParƟculado Flujo

Error de calibración

Linealidad

Flujo Carga

Interferencias

Margen de Error

Auditoría de Correlación
Absoluta (ACA)

Cumple N/A Cumple

Cumple N/A N/A

N/A N/A Cumple

N/A N/A No reporta

N/A N/A N/A

N/A N/A N/A

N/A: no aplica ejecutar el ensayo
Cumple: ejecuta ensayo y cumple con los rangos establecidos
No cumple: no ejecuta ensayo y/o no cumple con los rangos establecidos
No reporta: no informa los ensayos Qa-Qc
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Con relación a los datos de Material ParƟculado (MP) del año 2020, representados en la Figura N° 1, es posible indicar que:
    i.    Se constató que durante año 2020, la UGE solo uƟlizó Gas Natural como combusƟble, para el cual no rige cumplimiento normaƟvo por lo que
no se realiza análisis de éste.

Exigencia (s): 
- Arơculo 5º. del D.S.N°13/2011, Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los valores límites   de emisión de la Tabla Nº 1 para Material
ParƟculado (MP) en un plazo de 2 años y 6 meses, contado desde la fecha de publicación del presente decreto. El plazo de cumplimiento de los
demás parámetros de las Tablas Nº 1 y Nº 3 corresponderá a 4 años contados desde la publicación del presente decreto en zonas declaradas latentes
o saturadas por MP, SO2 o NOX con anterioridad a esta fecha y de 5 años en aquellas zonas que no se encuentren declaradas como latentes o
saturadas por dichos contaminantes.
Por su parte, las fuentes emisoras nuevas deberán cumplir con los valores límites de emisión de las Tablas Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en vigencia
del presente decreto.
-  Arơculo 12° del D.S. N°13/2011: “Los Ɵtulares de las fuentes emisoras presentarán… un reporte del monitoreo conƟnuo de emisiones,
trimestralmente, durante un año calendario,…”
-  Circular IN.AD.N°1/2015 “Interpretación administraƟva del Decreto N°13, de 2011, MMA, Norma de emisión para centrales termoeléctricas de
reemplazo de Circular N°2, de 18 de diciembre de 2013” Define “Horas de funcionamiento: Corresponde a aquel periodo de Ɵempo en el cual la
unidad quema combusƟble (...).”
-  Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “Para el caso de MP, SO2 y NOX, se debe
determinar el promedio horario de cada hora de funcionamiento, durante un año calendario. El promedio horario obtenido (o susƟtuido) en cada
hora de funcionamiento debe compararse con el límite de emisión aplicable y determinar para cada una de esas horas de funcionamiento si es
una hora de conformidad o de inconformidad”.
- Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “i) Para la evaluación del cumplimiento del límite
anual de material ParƟculado y dióxido de azufre, las horas de inconformidad deben jusƟficarse como hora de encendido, hora de apagado o falla. Si
no puede jusƟficarse, se considerará un incumplimiento de la norma (…)”
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                • Resumen de datos reportados durante el año 2020 - Material ParƟculado (MP)

Resumen evaluación Material ParƟculado (MP)

Horas
Reportadas

Hrs de
Conformidad
MP

Hrs
Incumplimiento

MP
Horas de
Funcionamiento
Regular

Horas de Encendido (HE) :
Horas en Régimen (RE) :
Horas de Apagado (HA) :
Falla (FA) :

Otros Estados
UGE

Horas de Detención Programada (DP) :
Horas de Detención No Programada (DNP) :
Horas Disponibles Sin Despacho (DSD) :

TOTAL

0
0
0
0

1
62
6.718
172

1
62
6.718
172

0
0
0

1.406
1
424

1.406
1
424

08.7848.784

No rige cumplimiento normaƟvo de acuerdo al D.S.13/2011.

Resumen de horas reportadas - Material
ParƟculado (MP) :

Figura N°1 - Resumen horas reportadas para Material ParƟculado (MP) - Año 2020 17



Con relación a los datos de Dióxido de Azufre del año 2020, representados en la Figura N° 2, es posible indicar que:

    i.    Se constató que durante año 2020, la UGE solo uƟlizó Gas Natural como combusƟble, para el cual no rige cumplimiento normaƟvo por lo que
no se realiza análisis de éste.
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Exigencia (s): 
- Arơculo 5º. del D.S.N°13/2011, Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los valores límites de emisión de la Tabla Nº 1 para Material
ParƟculado (MP) en un plazo de 2 años y 6 meses, contado desde la fecha de publicación del presente decreto. El plazo de cumplimiento de los
demás parámetros de las Tablas Nº 1 y Nº 3 corresponderá a 4 años contados desde la publicación del presente decreto en zonas declaradas latentes
o saturadas por MP, SO2 o NOX con anterioridad a esta fecha y de 5 años en aquellas zonas que no se encuentren declaradas como latentes o
saturadas por dichos contaminantes.
Por su parte, las fuentes emisoras nuevas deberán cumplir con los valores límites de emisión de las Tablas Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en vigencia
del presente decreto.
-  Arơculo 12° del D.S. N°13/2011: “Los Ɵtulares de las fuentes emisoras presentarán… un reporte del monitoreo conƟnuo de emisiones,
trimestralmente, durante un año calendario,…”
-  Circular IN.AD.N°1/2015 “Interpretación administraƟva del Decreto N°13, de 2011, MMA, Norma de emisión para centrales termoeléctricas de
reemplazo de Circular N°2, de 18 de diciembre de 2013” Define “Horas de funcionamiento: Corresponde a aquel periodo de Ɵempo en el cual la
unidad quema combusƟble (...).”
-  Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “Para el caso de MP, SO2 y NOX, se debe
determinar el promedio horario de cada hora de funcionamiento, durante un año calendario. El promedio horario obtenido (o susƟtuido) en cada
hora de funcionamiento debe compararse con el límite de emisión aplicable y determinar para cada una de esas horas de funcionamiento si es
una hora de conformidad o de inconformidad”.
- Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “i) Para la evaluación del cumplimiento del límite
anual de material ParƟculado y dióxido de azufre, las horas de inconformidad deben jusƟficarse como hora de encendido, hora de apagado o falla. Si
no puede jusƟficarse, se considerará un incumplimiento de la norma (…)”

Resumen evaluación Dióxido de Azufre (SO2)

                • Resumen de datos reportados durante el año 2020 - Dióxido de Azufre (SO2)

Horas
Reportadas

Hrs de
Conformidad
SO2

Hrs
Incumplimiento

SO2
Horas de
Funcionamiento
Regular

Horas de Encendido (HE) :
Horas en Régimen (RE) :
Horas de Apagado (HA) :
Falla (FA) :

Otros Estados
UGE

Horas de Detención Programada (DP) :
Horas de Detención No Programada (DNP) :
Horas Disponibles Sin Despacho (DSD) :

TOTAL

0
0
0
0

1
62
6.718
172

1
62
6.718
172

0
0
0

1.406
1
424

1.406
1
424

08.7848.784

No rige cumplimiento normaƟvo de acuerdo al D.S.13/2011.

Figura N°2 - Resumen horas reportadas para Dióxido de Azufre (SO2) - Año 2020

Resumen de horas reportadas - Dióxido de Azufre
(SO2) :
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-  Circular IN.AD.N°1/2015 “Interpretación administraƟva del Decreto N°13, de 2011, MMA, Norma de emisión para centrales termoeléctricas de
reemplazo de Circular N°2, de 18 de diciembre de 2013” (…). Para el caso del parámetro NOx en fuentes existentes, la norma establece un criterio de
evaluación diferente al resto de los otros parámetros. Se deben considerar las horas de inconformidad no deben jusƟficarse, pero estas no pueden
exceder el 30% de las horas de funcionamiento durante un año calendario…(ii) para la evaluación del límite anual de Óxido de Nitrógeno, las horas
de inconformidad no deben jusƟficarse, pero estas no pueden exceder el 30% de las horas de funcionamiento durante un año calendario.

Con relación a los datos de Óxidos de Nitrógeno del año 2020, representados en la Figura N° 3, es posible indicar que:

    i.    La fuente presenta el 99,74 % del total de horas de funcionamiento de conformidad y 0,26 % de horas de inconformidad.
   ii.    Durante el año 2020 se registró un total de 1 hora(s) de Falla.

Exigencia (s): 
- Arơculo 5º. del D.S.N°13/2011, Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los valores límites de emisión de la Tabla Nº 1 para Material
ParƟculado (MP) en un plazo de 2 años y 6 meses, contado desde la fecha de publicación del presente decreto. El plazo de cumplimiento de los
demás parámetros de las Tablas Nº 1 y Nº 3 corresponderá a 4 años contados desde la publicación del presente decreto en zonas declaradas latentes
o saturadas por MP, SO2 o NOX con anterioridad a esta fecha y de 5 años en aquellas zonas que no se encuentren declaradas como latentes o
saturadas por dichos contaminantes.
Por su parte, las fuentes emisoras nuevas deberán cumplir con los valores límites de emisión de las Tablas Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en vigencia
del presente decreto.
-  Arơculo 12° del D.S. N°13/2011: “Los Ɵtulares de las fuentes emisoras presentarán… un reporte del monitoreo conƟnuo de emisiones,
trimestralmente, durante un año calendario, (…)”

Hrs reportadas y % de conformidad :
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Resumen evaluación Óxidos de Nitrógeno (NOx)

Resumen de horas reportadas - Óxidos de
Nitrógeno (NOx) :

                • Resumen de datos reportados durante el año 2020 - Óxidos de Nitrógeno (NOX)

Existe cumplimiento normaƟvo para NOx

Horas
Reportadas

Hrs de
Conformidad
NOx

Hrs
Incumplimiento

NOx
Horas de
Funcionamiento
Regular

Horas de Encendido (HE) :
Horas en Régimen (RE) :
Horas de Apagado (HA) :
Falla (FA) :

Otros Estados
UGE

Horas de Detención No Programada (DNP) :
Horas de Detención Programada (DP) :
Horas Disponibles Sin Despacho (DSD) :

TOTAL

0
1
6
11

1
61
6.712
161

1
62
6.718
172

0
0
0

1.406
424
1

1.406
424
1

188.7668.784

99,74%

0,26%

Horas de Funcionamiento de Conformidad

Horas de Funcionamiento de Inconformidad

Horas Reportadas

Horas Funcionamiento

Total Horas de Funcionamiento de Conformidad (≥ 70%)

Total Horas de Funcionamiento de Inconformidad (<30%) 18

6.935

6.953

8.784

0,26%

99,74%

100%

Figura N°3 - Resumen horas reportadas para Óxidos de Nitrógeno (NOx) - Año 2020

Tipo CombusƟble
GASEOSO 50

Límite de Emisión
NOx (mg/m3N) :

19



            4.2.6.   Resultados Evaluación Cumplimiento NormaƟvo

            4.2.7.   Anexos
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De acuerdo a la revisión realizada a los antecedentes asociados a la(s) Unidad(es) de Generación CTM3 de la Central
MEJILLONES, perteneciente a ENGIE ENERGIA CHILE, y a los 4 Reportes Trimestrales ingresados, los resultados de la
evaluación de los límites de emisión de MP, SO2, NOX y Hg establecidos en el D.S. 13/2011 MMA durante el año 2020,
son los siguientes:

1) Reportes Trimestrales Año 2020
2) Resolución y Resultados Pruebas QA/QC
3) Antecedentes adicionales

Parámetro

MP

SO2

NOX

Resultado Evaluación Límites D.S. 13/2011
MMA

Cumple

No aplica

No aplica

No aplica

Hg
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     4.3.    UGE CTM-7

            4.3.1.   Descripción de la Unidad de Generación Eléctrica (UGE).

            4.3.2.   IdenƟficación de la Chimenea.

            4.3.3.   Sistema de CuanƟficación de Emisiones.

            4.3.4.   Antecedentes.

i) La unidad CTM-7 corresponde a una fuente nueva, que entró en operación comercial el día 16 de mayo de 2019.

ii) Se emite requerimiento de información bajo la Res. Ex. N°386 del 24 de febrero de 2021, debido a que el Ɵtular presentaba inconsistencias en las planillas QA-QC con
respecto al estado de operación de la fuente. Al respecto, el Ɵtular señala en carta GMA/2020/016 del 04-03-2021 que "la inconsistencia idenƟficada se debe a que para los
parámetros MP y flujo, que poseen chequeos electrónicos, los ensayos se realizan automáƟcamente todos los días independiente si la unidad o unidades estaban detenidas o
en operación. Esta información fue reportada en las planillas de Control de Calidad, no indicándose unidad detenida. A diferencia de lo anterior, para los parámetros medidos
por el CEMS de gases, el ensayo de Error de calibración es realizado con gases patrones EPA y solo cuando la unidad está en operación; por lo cual, cuando la unidad está
detenida se indicó esta condición y no se reportaron resultados de las pruebas. "

iii) Con fecha 14-04-2021 se emite requerimiento de información bajo la Res. Ex. Nº 832, dado que la unidad CTM7, presenta incumplimiento al límite aplicable que esƟpula la
norma de emisión para el parámetro NOx. En este senƟdo, para evaluar el cumplimiento de la norma de emisión, es necesario conocer los moƟvos técnicos de haberse
producido dichas horas de incumplimiento para el parámetro NOX. Al respecto, el Ɵtular ingresa carta GMA/2021/039 del 21-04-2021 en la cual señala que "la superación del
límite de emisión de NOx reportado en el informe trimestral del 4to periodo del año 2020 para la unidad CTM7 obedece únicamente al criterio de susƟtución de datos
empleado (...)"

El detalle de los antecedentes entregados por el Ɵtular, son adjuntados en los respecƟvos anexos.
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IdenƟficación de la
Unidad:
CTM7

Configuración:

Ciclo Simple

CombusƟble Principal
UƟlizado:
Carbón

Potencia Térmica:

256050,9 MWt

Coordenadas UTM:

N 7446223
E 356081

Altura (m):

100,0 m.

Dimensiones (diámetro o lado(s)) [m]:

5,3 m.

Unidad(es) que emite(n):

CTM7

Sección Chimenea:

Cilindrica

Método de CuanƟficación de Emisiones:
MP (CEMS), SO2 (CEMS), NOX (CEMS), O2 (CEMS), CO2 (CEMS) y Flujo (CEMS)
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            4.3.5.   Evaluación Cumplimiento NormaƟvo - Hechos Constatados

                • Metodologías de medición de emisiones uƟlizado: CEMS / Método AlternaƟvo.
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Exigencia(s):

-  Arơculo 8º. Las fuentes emisoras existentes y nuevas deberán instalar y cerƟficar un sistema de monitoreo conƟnuo de
emisiones para: Material parƟculado (MP), dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx) y de otros parámetros de
interés, de acuerdo a lo indicado en la Parte 75, volumen 40 del Código de Regulaciones Federales (CFR) de la Agencia
Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA). El sistema de monitoreo conƟnuo de emisiones será aprobado mediante
resolución fundada de la Superintendencia.

-  Arơculo 9º. Las fuentes emisoras existentes tendrán un plazo de dos años para instalar y cerƟficar el sistema de monitoreo
conƟnuo de emisiones, contado desde la fecha de entrada en vigencia del presente decreto. Mientras que las fuentes
emisoras nuevas deberán incorporar el sistema de medición conƟnúo desde su puesta en servicio.

-  Arơculo 10 º “aquellas fuentes emisoras existentes y nuevas que uƟlicen como combusƟble sólido únicamente biomasa, se
exime de medir en forma conƟnua dióxido de azufre (SO2)” (…)

-  Res. Ex. N° 57/2013 que aprueba Protocolo para Validación de Sistemas de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones CEMS en
Centrales Termoeléctricas: “La fecha de ingreso a la SMA del Informe de resultados de los Ensayos de Validación deberá ser
previa al cumplimiento de 12 meses, contados a parƟr de la fecha establecida en la resolución otorgada por la SMA donde se
aprueba el CEMS”.

-  Guía Sistemas de Información Centrales Termoeléctricas, punto 6.2.1, del Formato de reporte para datos crudos y
normalizados minuto a minuto: “ESTADO_CEMS” – “Estado de operación del CEMS”, y del Formato para el reporte de datos
crudos y normalizados en promedios horarios: “TIPO_DATO”, donde se describe si el dato del parámetro es medido,
susƟtuido, medido con método de referencia.

CTM-7Unidad(es) que emite(n)

MP SO2 NOx O2 CO2 FlujoParámetro

Método de cuanƟficación

Escala o Rango
de medición

1/10/2020
-

1/10/2021

13/11/2020
-

13/11/2021

13/11/2020
-

13/11/2021

13/11/2020
-

13/11/2021

13/11/2020
-

13/11/2021

1/10/2020
-

1/10/2021

728/2019 728/2019 728/2019 728/2019 728/2019 728/2019

0 - 50 mg/m3N 0 - 100 ppm 0 - 150 ppm 0 - 22 % 0 - 20 % 0 - 1100
(KSCFM)

CEMS CEMS CEMS CEMS CEMS CEMS

30/9/2020 12/11/2020 12/11/2020 12/11/2020 12/11/2020 30/9/2020

Período de
Validación
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Fecha ÚlƟmo
Ensayo
de Validación

Antecedentes
ÚlƟma
Validación Anual
del CEMS

N° ÚlƟma Res.
Validación
EmiƟda



Exigencias (s):
- Arơculo 8º. Las fuentes emisoras existentes y nuevas deberán instalar y cerƟficar un sistema de monitoreo conƟnuo de emisiones para: Material
parƟculado (MP), dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx) y de otros parámetros de interés, de acuerdo a lo indicado en la Parte 75,
volumen 40 del Código de Regulaciones Federales (CFR) de la Agencia Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA). El sistema de monitoreo conƟnuo
de emisiones será aprobado mediante resolución fundada de la Superintendencia.

- Arơculo 3° de la Res. Ex. N° 57 de 25 de enero de 2013 de la SMA, aprueba “Protocolo para validación de sistemas de monitoreo conƟnuo de
emisiones (CEMS) en Centrales Termoeléctricas”, esƟpula que, “Con posterioridad a la resolución que apruebe inicialmente el Sistema de Monitoreo
ConƟnuo de Emisiones, el Ɵtular de la fuente: (i) deberá someter el Sistema de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones a auditorias anuales para extender
su aprobación por periodos de un año; (ii) deberá cumplir con los debidos procedimientos de control de calidad que aseguren el ópƟmo
funcionamiento conƟnuo del Sistema de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones (…)”.

- Res. Ex. Exenta N° 583 de 3 de octubre de 2014 de la SMA que aprueba Anexo III “Aseguramiento de calidad, reporte de datos, susƟtución de datos
perdidos y anómalos, auditorías y revalidaciones” del Protocolo para Validación de Sistemas de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones (CEMS) en
Centrales Termoeléctricas, prescribe en su punto N° 4 , que “después de llevar a cabo el proceso de validación de un CEMS de gases, el Ɵtular de la
fuente debe implementar, documentar, mantener y auditar un sistema de aseguramiento de calidad al CEMS validado para asegurar que se
conƟnúan proporcionando datos exactos”.

Requerimiento de información pruebas de Aseguramiento y Control de Calidad CEMS del año 2020:
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                • Pruebas de Aseguramiento y Control de Calidad CEMS

Con relación a las pruebas de Aseguramiento de Calidad y Control de Calidad CEMS del año 2020, es posible indicar que:

i. Se realiza requerimiento de información sobre las pruebas QA/QC bajo Res. Ex. N° 862 del 26 de mayo de 2020, según lo establecido
en el Protocolo para validación, aseguramiento y control de calidad de Sistemas de Monitoreo ConƟnuo de Emisiones (CEMS).
ii. Se solicita la entrega del reporte de las pruebas Qa-Qc para cada parámetro, según el ICA que aplique a través de la Plataforma de
almacenamiento de información Seafile.
iii. Cumple con los ensayos realizados, los cuales se encuentran dentro de los rangos establecidos. De acuerdo a lo anterior, es posible
señalar que los datos reportados durante el año 2020 son de calidad asegurada.

Pruebas Gases Material ParƟculado Flujo

Error de calibración

Linealidad

Flujo Carga

Interferencias

Margen de Error

Auditoría de Correlación
Absoluta (ACA)

Cumple N/A Cumple

Cumple N/A N/A

N/A N/A Cumple

N/A N/A No reporta

N/A Cumple N/A

N/A Cumple N/A

N/A: no aplica ejecutar el ensayo
Cumple: ejecuta ensayo y cumple con los rangos establecidos
No cumple: no ejecuta ensayo y/o no cumple con los rangos establecidos
No reporta: no informa los ensayos Qa-Qc
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Con relación a los datos de Material ParƟculado (MP) del año 2020, representados en la Figura N° 1, es posible indicar que:
    i.    Durante el año 2020 no se registraron horas de régimen en las que se superó los límites establecidos para MP.
   ii.    Durante el año 2020 se registró un total de 36 hora(s) de Falla. Las cuales se encuentran bajo el límite establecido para Material ParƟculado.

Exigencia (s): 
- Arơculo 5º. del D.S.N°13/2011, Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los valores límites   de emisión de la Tabla Nº 1 para Material
ParƟculado (MP) en un plazo de 2 años y 6 meses, contado desde la fecha de publicación del presente decreto. El plazo de cumplimiento de los
demás parámetros de las Tablas Nº 1 y Nº 3 corresponderá a 4 años contados desde la publicación del presente decreto en zonas declaradas latentes
o saturadas por MP, SO2 o NOX con anterioridad a esta fecha y de 5 años en aquellas zonas que no se encuentren declaradas como latentes o
saturadas por dichos contaminantes.
Por su parte, las fuentes emisoras nuevas deberán cumplir con los valores límites de emisión de las Tablas Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en vigencia
del presente decreto.
-  Arơculo 12° del D.S. N°13/2011: “Los Ɵtulares de las fuentes emisoras presentarán… un reporte del monitoreo conƟnuo de emisiones,
trimestralmente, durante un año calendario,…”
-  Circular IN.AD.N°1/2015 “Interpretación administraƟva del Decreto N°13, de 2011, MMA, Norma de emisión para centrales termoeléctricas de
reemplazo de Circular N°2, de 18 de diciembre de 2013” Define “Horas de funcionamiento: Corresponde a aquel periodo de Ɵempo en el cual la
unidad quema combusƟble (...).”
-  Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “Para el caso de MP, SO2 y NOX, se debe
determinar el promedio horario de cada hora de funcionamiento, durante un año calendario. El promedio horario obtenido (o susƟtuido) en cada
hora de funcionamiento debe compararse con el límite de emisión aplicable y determinar para cada una de esas horas de funcionamiento si es
una hora de conformidad o de inconformidad”.
- Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “i) Para la evaluación del cumplimiento del límite
anual de material ParƟculado y dióxido de azufre, las horas de inconformidad deben jusƟficarse como hora de encendido, hora de apagado o falla. Si
no puede jusƟficarse, se considerará un incumplimiento de la norma (…)”
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                • Resumen de datos reportados durante el año 2020 - Material ParƟculado (MP)

Resumen evaluación Material ParƟculado (MP)

Horas
Reportadas

Hrs de
Conformidad
MP

Hrs
Incumplimiento

MP
Horas de
Funcionamiento
Regular

Horas de Encendido (HE) :

Horas en Régimen (RE) :

Horas de Apagado (HA) :

Falla (FA) :

Otros Estados
UGE

Horas de Detención Programada (DP) :

Horas de Detención No Programada (DNP) :

TOTAL

0

2

0

16

36

7

7.846

81

36

9

7.846

97

84

635

30

47

114

682

7378.0478.784

01-2020 03-2020 05-2020 07-2020 09-2020 11-2020 01-2021

Ca
rb
ón
 (S
O
LI
DO
)

0

10

20

30

M
P 
(m
g/
m
3N
)

Existe cumplimiento normaƟvo para MP

Resumen de horas reportadas - Material
ParƟculado (MP) :

Figura N°1 - Resumen horas reportadas para Material ParƟculado (MP) - Año 2020

Tipo CombusƟble
SOLIDO 30

Límite de Emisión
MP (mg/m3N) :

Datos de MP medidos durante las horas de
régimen :
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Con relación a los datos de Dióxido de Azufre del año 2020, representados en la Figura N° 2, es posible indicar que:

    i.    Durante el año 2020 no se registraron horas de régimen en las que se superó los límites establecidos para Dióxido de Azufre.
   ii.    Durante el año 2020 se registró un total de 36 hora(s) de Falla. De las cuales 9 se encuentran sobre el límite establecido para Dióxido de Azufre,
sin embargo, se observa que las horas fueron debidamente jusƟficadas, calificando dentro del periodo de excedencia que permite la norma.
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Exigencia (s): 
- Arơculo 5º. del D.S.N°13/2011, Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los valores límites de emisión de la Tabla Nº 1 para Material
ParƟculado (MP) en un plazo de 2 años y 6 meses, contado desde la fecha de publicación del presente decreto. El plazo de cumplimiento de los
demás parámetros de las Tablas Nº 1 y Nº 3 corresponderá a 4 años contados desde la publicación del presente decreto en zonas declaradas latentes
o saturadas por MP, SO2 o NOX con anterioridad a esta fecha y de 5 años en aquellas zonas que no se encuentren declaradas como latentes o
saturadas por dichos contaminantes.
Por su parte, las fuentes emisoras nuevas deberán cumplir con los valores límites de emisión de las Tablas Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en vigencia
del presente decreto.
-  Arơculo 12° del D.S. N°13/2011: “Los Ɵtulares de las fuentes emisoras presentarán… un reporte del monitoreo conƟnuo de emisiones,
trimestralmente, durante un año calendario,…”
-  Circular IN.AD.N°1/2015 “Interpretación administraƟva del Decreto N°13, de 2011, MMA, Norma de emisión para centrales termoeléctricas de
reemplazo de Circular N°2, de 18 de diciembre de 2013” Define “Horas de funcionamiento: Corresponde a aquel periodo de Ɵempo en el cual la
unidad quema combusƟble (...).”
-  Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “Para el caso de MP, SO2 y NOX, se debe
determinar el promedio horario de cada hora de funcionamiento, durante un año calendario. El promedio horario obtenido (o susƟtuido) en cada
hora de funcionamiento debe compararse con el límite de emisión aplicable y determinar para cada una de esas horas de funcionamiento si es
una hora de conformidad o de inconformidad”.
- Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “i) Para la evaluación del cumplimiento del límite
anual de material ParƟculado y dióxido de azufre, las horas de inconformidad deben jusƟficarse como hora de encendido, hora de apagado o falla. Si
no puede jusƟficarse, se considerará un incumplimiento de la norma (…)”

Resumen evaluación Dióxido de Azufre (SO2)

                • Resumen de datos reportados durante el año 2020 - Dióxido de Azufre (SO2)
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Existe cumplimiento normaƟvo para SO2

Figura N°2 - Resumen horas reportadas para Dióxido de Azufre (SO2) - Año 2020
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-  Circular IN.AD.N°1/2015 “Interpretación administraƟva del Decreto N°13, de 2011, MMA, Norma de emisión para centrales termoeléctricas de
reemplazo de Circular N°2, de 18 de diciembre de 2013” Define “Horas de funcionamiento: Corresponde a aquel periodo de Ɵempo en el cual la
unidad quema combusƟble e incluye las horas de encendido, horas de operación en régimen y horas de apagado.”
-  Punto N° 5, letra a, de la Interpretación AdministraƟva del D.S. N°13 (Circular IN.AD.N° 1/2015): “Para el caso de MP, SO2 y NOx, se debe
determinar el promedio horario de cada hora de funcionamiento, durante un año calendario. El promedio horario obtenido (o susƟtuido) en cada
hora de funcionamiento debe compararse con el límite de emisión aplicable y determinar para cada una de esas horas de funcionamiento si es una
hora de conformidad o de inconformidad”.

Con relación a los datos de Óxidos de Nitrógeno del año 2020, representados en la Figura N° 3, es posible indicar que:

    i.    Durante el año 2020 se registró un total de 13 hora(s) de régimen en la(s) que se superó los límites establecidos para Óxidos de Nitrógeno.
   ii.    Durante el año 2020 se registró un total de 36 hora(s) de Falla. De las cuales 19 se encuentran sobre el límite establecido para Óxidos de
Nitrógeno, sin embargo, se observa que las horas fueron debidamente jusƟficadas, calificando dentro del periodo de excedencia que permite la
norma.

Exigencia (s): 
- Arơculo 5º. del D.S.N°13/2011, Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los valores límites de emisión de la Tabla Nº 1 para Material
ParƟculado (MP) en un plazo de 2 años y 6 meses, contado desde la fecha de publicación del presente decreto. El plazo de cumplimiento de los
demás parámetros de las Tablas Nº 1 y Nº 3 corresponderá a 4 años contados desde la publicación del presente decreto en zonas declaradas latentes
o saturadas por MP, SO2 o NOX con anterioridad a esta fecha y de 5 años en aquellas zonas que no se encuentren declaradas como latentes o
saturadas por dichos contaminantes.
Por su parte, las fuentes emisoras nuevas deberán cumplir con los valores límites de emisión de las Tablas Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en vigencia
del presente decreto.
-  Arơculo 12° del D.S. N°13/2011: “Los Ɵtulares de las fuentes emisoras presentarán… un reporte del monitoreo conƟnuo de emisiones,
trimestralmente, durante un año calendario, (…)”
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Resumen evaluación Óxidos de Nitrógeno (NOx)

Resumen de horas reportadas - Óxidos de
Nitrógeno (NOx) :

                • Resumen de datos reportados durante el año 2020 - Óxidos de Nitrógeno (NOX)
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Horas de Inconformidad - NOx :

Figura N°3 - Resumen horas reportadas para Óxidos de Nitrógeno (NOx) - Año 2020
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Exigencias (s):
-  Arơculo 5º. del D.S.N°13/2011, Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los valores límites de emisión de la Tabla Nº 1 para Material
ParƟculado (MP) en un plazo de 2 años y 6 meses, contado desde la fecha de publicación del presente decreto. El plazo de cumplimiento de los
demás parámetros de las Tablas Nº 1 y Nº 3 corresponderá a 4 años contados desde la publicación del presente decreto en zonas declaradas latentes
o saturadas por MP, SO2 o NOx con anterioridad a esta fecha y de 5 años en aquellas zonas que no se encuentren declaradas como latentes o
saturadas por dichos contaminantes.
Por su parte, las fuentes emisoras nuevas deberán cumplir con los valores límites de emisión de las Tablas Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en vigencia
del presente decreto.

-  Circular IN.AD.N°1/2015 “Interpretación administraƟva del Decreto N°13, de 2011, MMA, Norma de emisión para centrales termoeléctricas de
reemplazo de Circular N°2, de 18 de diciembre de 2013” (…)
b)    Para el caso de la norma de emisión de Hg, el valor límite se evaluará a lo menos una vez cada 6 meses durante un año calendario y se
considerará sobrepasado cuando alguno de los valores exceda el valor límite de emisión.
b.1) En el caso de fuentes emisoras nuevas, el límite de emisión de Mercurio está vigente desde el 23 de junio del 2011 (…) i) la primera medición
deberá realizarse antes que se cumpla el plazo de 6 meses desde la entrada en operación de la fuente emisora (…) ii) La siguiente medición debe
realizarse antes que se cumpla el plazo de meses desde la medición anterior.

-  Reglamento D.S.N°38/2013 del MMA que “Aprueba el Reglamento de EnƟdades Técnicas de Fiscalización Ambiental de la Superintendencia del
Medio Ambiente”: Este Reglamento establece que “un sujeto fiscalizado, para dar cumplimiento a una normaƟva ambiental, general o específica,
que le obliga a realizar mediciones, análisis, incluido el muestreo, deberá contratar a una ETFA con autorización vigente, para realizar dichas
acƟvidades”.

-  Resolución Exenta N°1194, de 18 de diciembre de 2015, de la SMA, que dicta “Instrucción de Carácter General para la operaƟvidad de las
EnƟdades Técnicas de Fiscalización Ambiental”: Establece los requisitos generales de operación que deberán cumplir las ETFA autorizadas. Para
asegurar el debido funcionamiento del sistema de ETFAS y la adecuada cobertura que ellas deben brindar, se solicitó la modificación de la resolución
exenta N° 1194, de 2015, en orden a que su entrada en vigencia se fije a contar del 1 de octubre de 2016.

-  La Resolución Exenta N°914 del 29/09/2016 que “Aprueba actualización de instrucción de carácter general aplicable a las EnƟdades Técnicas de
Fiscalización (ETFA) autorizadas en emisiones atmosféricas de fuentes fijas ETFA-INS-02 y deja sin efecto Resolución que indica”(…) Considerando 8º,
dicho documento conƟene las instrucciones operaƟvas de carácter general que deberán cumplir las ETFA autorizada para el alcance emisiones
atmosféricas de fuentes fijas, que realicen acƟvidades de muestreo, medición y/o análisis.

Con relación a los datos de Mercurio del año 2020, representados en las Tabla N°1, es posible indicar que:

    i.    Las ETFAs de muestreo al igual que el correspondiente Inspector Ambiental se encuentran autorizados por la SMA en la componente aire -
emisiones atmosféricas de fuentes fijas.
   ii.    La(s) Unidad(es) de Generación CTM7 de la Central MEJILLONES Cumple(n) con el límite de emisión para Mercurio (Hg) de 0,1 mg/Nm3, para
fuentes emisoras existentes y nuevas que uƟlicen carbón y/o petcoke durante el año 2020.
  iii.    La unidad CTM-7 operó sobre el 80 % de su carga declarada, no obstante en los respecƟvos informes de muestreo presenta diferencia de la
capacidad nominal declarada uƟlizada para determinar la carga de la fuente.
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                • Evaluación Semestral del Cumplimiento del Límite de Emisión de Hg.

Tabla N°1 - Cumplimiento Límite de Emisión de Hg - Año 2020
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            4.3.6.   Resultados Evaluación Cumplimiento NormaƟvo

            4.3.7.   Anexos
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De acuerdo a la revisión realizada a los antecedentes asociados a la(s) Unidad(es) de Generación CTM7 de la Central
MEJILLONES, perteneciente a ENGIE ENERGIA CHILE, y a los 4 Reportes Trimestrales ingresados, los resultados de la
evaluación de los límites de emisión de MP, SO2, NOX y Hg establecidos en el D.S. 13/2011 MMA durante el año 2020,
son los siguientes:

Con respecto a la evaluación de los límites de cumplimiento establecidos en el D.S.13/2011 MMA durante el año 2020,
para la unidad CTM-7 se reportaron 13 horas de régimen en que se superó el límite establecido para Óxidos de
Nitrógeno, uƟlizando carbón como combusƟble. Las horas de superación de NOx corresponden a un 0,17% de las
horas de régimen de la fuente del año 2020.

1) Reportes Trimestrales y Reportes de Muestreos de Mercurio año 2020
2) Resolución y Resultados Pruebas QA/QC
3) Antecedentes adicionales
4) Hallazgos

Parámetro

MP

SO2

NOX

Resultado Evaluación Límites D.S. 13/2011
MMA

Incumple

Cumple

Cumple

Cumple

Hg
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5.    CONCLUSIONES
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3

Parámetros

Resultado Evaluación Límites D.S. 13/2011 MMA

MP SO2 NOX Hg
Cumple

No aplica

Cumple

Cumple

No aplica

Cumple

Cumple

Cumple

Incumple

Cumple

No aplica

Cumple

CTM1 y CTM2
CTM3
CTM-7

UGE

De acuerdo a la revisión realizada a los antecedentes asociados a la(s) Unidad(es) de Generación CTM1-CTM2, CTM3 y
CTM7 de la Unidad Fiscalizable CENTRAL MEJILLONES perteneciente a ENGIE ENERGIA CHILE, y a los 4 Reportes
Trimestrales ingresados, los resultados de la evaluación de los límites de MP, SO2, NOx y Hg establecidos en el D.S.
13/2011 MMA durante el año 2020, son los siguientes:

TEXTO LIBRE CONCLUSIONES UF!
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6.    ANEXOS

Anexo 1: UGE CTM1 y CTM2
Anexo 2: UGE CTM3
Anexo 3: UGE CTM7
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